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CONSTITUCION DE UNA SOCIEDAD DE RESPONSABILIDAD LIMITA 

“IMPORTADORA HERBOZO sa RECALDE COMPAÑÍA LIMITADA” 

OTORGAN 

(SELADYS CECILIA SANCHEZ HERBOZO 

() RAMIRO EBASTIAN .RECALDE SANCHEZ Y 

|» )SERARDO ANTONIO RECALDE SANCHEZ 

CUANTIA USD. $ 2.000,00 

ESCRITURA 

DI 4 COPIAS 

“En Laso de San ON Quito, el la 
Repéblica del Ecuador, hoy dia cuatrá de Agosto del doz 

ante mí DOCTOR GONZALO ROMÁN CHACÓN, _NOTARIO DÉCIMO 

L CANTÓN QUITO, comparecen la señorahladys Cecilia 

. Recalde, 

TRECE MIL CUATROCIENTOS SETENTA, Y UNO 

L.M. 

ocho, 

SEXTO 

sáncfez 

  

  

Herbozo de Ccazada, por seus propios 

derechos; Paeñor Ramiro Sebastián Recalde Sánchez, casado, 
  

  

  

      
  

por =uz propios derechos, Y, eMIseñor Gerardo Antonio 

Recalde Sánchez, casado, por z2us propios derechoz. Logs 

comparecientes son ecuatorianos, mayores de edad, legalme 
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LA Lititicdinl capaces, domiciliados en le Quito, hábl 

conocer doy 

pública la 

  

  

  

    

Sa os .s SA 2 » 
sebastián Recalde Sánchez; Y, e deñor Gerardo Antonio 

    

  

en E ecuatoriana, estado civil mayores de edad, 

legalmente capaces para obligarse y contratar, asi como 

domiciliado en la ciudad del Distrito Metropolitano de 

Quito, provincia de Picnincha, quienes por su propos 

derechos convienen en constituir 

Responsabilidad Limitada que se regirá por 

de la Ley de Compañias Y por loz p £ P 
  

ESTATUTOS DE LA SOCIEDAD “IMPORTADORA 

COMPAÑIA  LIMITAD ARTICULO PRIMERO.    
  

  
  

que se constituye mediante     nori á “Importadora Herbozo 5 

ARTICULO SEGUNDO. OBJETO. La compañia tendrá por 

  

Limitada”. 

objeto la - importación, exportación, dietribución Y 
  

comercialización al por mayor y menor de los CORE 
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 reterias materiales 

  A a a arias 

  

mediana tensión, automatismos, transformadores, herrajez, 

-MOTOres, herramientas y todos loz elementos relacionados con 
  

la electricidad; aterialesz de agua 
A A A A A A A 

  

  

An Fl lo A da .-. ron + 2. A e 2 E E ZA A DOS. Todo tipo de herramientas, equipos, motores, accesorios 
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A y  tepuestos,  —relacionad con la industria de ly 

( Ú construcción y sus acabados; TRES. Insumos, materias primas 
1 
A CABE AA + . . . . . . 

Á á ) quimicos, Suministros, maquinaria, *quipos y, componentes 

S ba = 

2: . a 0 para loz sectores de la construcción, agricoYa 
o, ae 

7 

agroindustrial, maderero, Y+ automotriz 

Fertilizantes, semillse, fungicidas, semillas, abonoz y 

tipo de bien e insumo relacionado conhiel trabajo agríi 

avicola, agroindustrial Y apicola. CINCO. Erodiu: 
e 

agrícolas, viveres, productos naturales, conmez 

clase de bebidas alcohólicas Y no alcohólicas y 

cualquier bien lícito aptoipara el congzumo humano? 

a di de comunicación y todo ti 

bieneáa electrónico SIETE. Toda clase de bienes 

  

hogar yla decoración de uso doméstico, industrial o 

comercial. MOCHO. —Suministros - de oficina, material de 
] 

papeleria, mueblez, computadoras, equipoz informa 1003, 
    

  

hardware, software, biknes Y material fotográfico, 

: audiovisual y magnetofónico. NUEVE. Toda clase de medi ps de 

transporte como bicicletas, motos, automóviles, camiones, 

tractorez, Pepuestoz, llantas, equipos .+*e  insumoz > de 

    
   

  

mantenimiento, keparación y mejoramiento de los miemos, de 

_ uso deportivo, comercial, industrial, agricola 0 de 

entretenimientos; Y, MDIEZ. Materiales y servicios para la 

industria petrolera. Además, la compañia ee dedicará al 

mantenimiento industrial y doméstico en el campo de la 

electricidad, asi como al mantenimiento y el suministro de 

insumos en todas sus necesidades para la industria hotelera. 

Para cumplir con su finalidad, la compañia podra realizar 

toda clase de actos y contr ato 3 permitidos por la Ley y 

acordes con su objeto, asi como podrá representar en el 

Ecuador a Sociedadez nacionalez o extranjeras que tengan 
    

  

objeto similar. La compañía no podrá realizar actividades 

a   
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 ley de Regulación Económica y Z 

   

    

  

Control deh Gasto Público, en concordancia con la resolución 

ciento veinteiguion ochenta y trez de la Junta Monetaria, 

ARTICULO TERCERA. DOMICILIO. El domicilio 

IS
 

la compañia 
  

Será la ciudad de Quito Distrito Metropolitaño, provincia de 
  

Pichincha pero podrá estáblecer agenciaz Lo sucursales en 

   cualquier lugar del país o del terior, previa autorización 

TICULO CUARTO. PLAZO: El 

plazo para el cuál se constituye la compañia es el de 

9 de la Junta General de Soclc 
  

cincuenta añoz que se contarán a partir de la fecha de la 

  

inscripción del contrato en el Registro Mercantil, plazo que 

podrá ger ampliado 0 restringido por causas legalez o 

voluntariaz mediante acuerdo de la Junta General, 

procediendo en todo casco en la forma que lo determina la Ley 

de Compañias y los presentes Estatutoz. ARTICULO QUINTO. DEL 
    

CAPITAL: El CáPIT+al de la compañía es el de dos mil dólares/ 
  

de los Estados Unidos de Norteaméri Ar dividido en doz miÁ 
  

participaciones iguales e indivisibles de un dólar cada un 
  

de ellaz. El capital de la compañia se encuentéa 

  

integramente suscrito y pagado de acuerdo al siguiente 
  

detalleNia señora Gladyz Cecilia Sánchez Herbozo suscribe 
  

mil seiscientas participaciones de un dólar cada una de 
  

  

  

ellas y paga en efectivo la suma de ochocientos dólares de 
  

loz Estadoz Unidoz de Norteamérica : Del señor Ramiro 
    

Sebastián Recalde sánchez suscribe doscientas 
  

participaciones de un dólar cada una de ellas y paga en 

efectivo la 2uma de cien dólares de loz Estados Unidos de € 

Norteamérica : Y, «1 señor Gerardo Antonio Recalde Sánchez 
  

suscribe doscientas participaciones de un dólar cada una de 
  

ellas y paga en efectivo la suma de cien dólares de los 

Estados Unidoz de Norteamérica. Los socios cancelarán en 
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efectivo el saldo del cincuenta por ciento del coria) 

a   

  

  

  

      

     
   

  

   

CERTIFICADOS DE APORTACION: La compañia entregará a dada 

  

socio un certificado de aportación que llevará impreso ef su 

texto el carácter de "no negociable” y el númerg de 

participaciones que por su aporte le corresponda. / Loz 
  

del Presidente y del Gerente General de la compañia. 
  

de Socios. Para la cesión “o transferencia d 

participación de un socio en beneficio de otros 

    

  

de todoel capital social. La cesión o transferencia se 

realizará diante escritura pública en la forma que lo 

determine la key de Compañias en su Articulo ciento t 

ARTICULO SEPTIMO, DE LA JUNTA GENERAL: La Junta General de 
  

  
  

Socioz legalmente convocada y constituida, es el órgano 

  

supremo de la compañia y sus acuerdos serán válidos y 

obligatorios para todos los socios cuando se adopten de 

acuerdo a lo establecido en el Articulo diez, salvo el 

derecho de impugnación establecido en la Ley. ARTICULO 

  

OCTAVO. SESIONES. Las Juntas Generalez gon ordinariaz y 

    

extraordinarias, en uno y en otro caso se reunirán en el 
e 

  

el cazo que estuvieran juntos todoz los socios que 
  

representen la totalidad del capital =ocial, podrán 

constituirse en Junta General Universal sin requerir 

convocatoria previa, siempre que asi lo resolvieren por 

unanimidad, estuvieren de acuerdo en los puntos a tratara     

  

cumplan con lo dispuesto en el Articulo doscientos trein     
a 

Dnrnmikhlina dr El Onalirnmobma Ala PDA o Pi bo SÓ 
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ocho de la Ley de Compañiaz. Las Juntas Generalez ordinarias 

se reunirán por lo menos una vez al año dentro de loz tres 

mezes posteriores a la finslizaci del ejercicio económico;    
   
   

   

* laz extraordinarias en cualguiex época del año. En li F A mm
 

La
 

  

tarse log asuntos 

ARTICULO NOVENO, 

CONVOCATORIAS: Las Juntas Generales serán convocadas por el 

Juntas Generales solo podrán t 

puntualizadoz en la convocatoria. 
  

Gerente General de la compañía, salvo lo dispuesto en el 

Articulo ciento diez y ocho de la Ley de Compañias, mediante 

carta dirigida a cada uno de los socios, a la dirección 

domiciliaria que tenga registrada en la compañía, quienes 

deberán firmar en la copia el acuso recibo, con ocho dias de 

nticipación por lo menos al fijado para la reunión, 

deDiendo constar en la misma los puntos a tratarze en la 

ARTICULO DECIMO. DEL _QUORUM: Las Juntas Generales de 

socios se consideran validamente constituidas en primera 

Junta. 
  

convocatoria cuando asistan a ellaz un número de socios que 
AFA ARRE 

representan por lo menos el setenta y cinco por ciento del 
  

capital social. Si en la primera convocatoria no se alcanza dd 

que no podrá demorarse más de quince dias de la fecha fijada 

para la primera reunión, celebrándose entonces la Junta con 

plena efectividad de sus acuerdos, cualquiera que sea el 
  

número de socios asistentes y el capital que representen, 
  

EA. + + 

debiendo expresarze asi en la convocatoria. Salvo lo 

dispuesto en los artículos veinte y uno y veinte y dos, las 

resolusiones se tomarán por mayoria absoluta de los socios 

  

presentez0nlos votos en blanco y las abstenciones se sumarán 

a la mayoriaMARTICULO DECIMO PRIMERO. Las sesiones de las 
  

Juntas Generales tanto ordinarias como extraordinarias serán 
  

  

presididas por el Presidente de la compañia y a falta de 

este por el socio o la persona designada en cada cazo por la
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PL Junta y actuará como Secretario el Gerente General d 

1 Mi | misma y en su falta el socio o la perzona que la 

Á A elija. Todos loz acuerdos de la Junta General 

N=/ asentados «en pondiente libro de actas y 

firmados por el Prexidente y el Secretario de la 

ARTICULO DECIMO SEGUNDO, DE LAS ACTAS: Las actas de la Junta 

General se llevarán en la compañia por el sistema de hojaz 

móviles escritas a máquina o impresdqra tanto en el arverso 

como en el reverzo, que deberán ser fÁAliadas con numefación 

continua y sucesiva y serán rubríicadas ina por una por el 

secretario de la Junta en todos los casos. ARTICULO ¡DECIMO 

TERCERO. Al as seziones de la Junta General podrán cordcurrir 

lo 03 socio3 personalmente O por medio de apoderados, que en 

caso no serlo por escritura publi 

  
requerirá d 

por escrito la misma que tendrá el carácter de especial para 

cada Junta. . 

  

carta 

ARTICULO DECIMO CUARTO. Las votaciones 

públicaz y nominativas, salvo que 

solicite votación 

serán 

alguno de los gBocios 

2ecreta y por escrito, debiendo en este 

cazo procederse en dicho sentido. ARTICULO DECIMO ourn o 

ATRIBUCIONES DE LA JUNTA GENERAL: -G0n atribuciones de la 

Junta General, 
  

  
  

  
  

          

   

  

  
  

laz siguientes: y) Designar, Y remover 

Presidente y Gerentéxtceneral de la compañia;Ib) Señalaricn 

uz remuneraciones; ay Nombrar Comisarios de la compañia; 

Aprobar las cuentaa y los barmpces que presenten los 

adminietradores de la compañia. (e) Resclver el reparto de 

utilidades, la formación de los fondos de reserva legales y 

peciales, el aumento o disminución del capital social y la 

reforma de loz estatutoz;/ > [Es Jacorsas la prórroga o la 

“reducción del plazo dela compañia o zu disolución y 

liquidación anticipadas ( y Consentir en la cezión de las 

participaciones zociablez "y sobre la admisión de nuevos 

socios, asi como acordar la exclusión del geocio o 

GO J 
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oz de acuerdo con las cláusulas establecidas en la Ley. 

Resolver obre el establecimientos de agencias 65 

sucursales de la compañia; 10) jBesolver sobre la venta Ca 

gravamen de loz inmueblez de compañia Oo sobre la 

h
s
 adquisición de los mismos; Autorizar al Gerente General 

    

de la compañia para realizar operaciones que contengan 

obligacionez para esta cuando las mismas excedan de 

veinticinco mil dólares de los Estados Unidos de América; ki) 

Interpretar en forma obligatoria laz disposiciones de los 

presentes estatutos. ARTICULO DECIMO SEXTO. ADMINISTRACIORN: 

La compañía estará gobernada por la Junta General y 

>», ot
 sdministrada por el Presidente y por el Gerente General, no 

y 

  

   

   

  

siendo necesario ser Zkxcio de la Compañia para poder ser 

elegido para estos cargos, quienes durarán cuatro años en el 

ejercicio de las mismoz. ARTICULO DECIMO SEPTIMO. DEL 

PRESIDENTE: Son atribuciones del Presidente de la compañia, 
  

A 

las siguientes: (8) Presidir las sesiones de la Junta 
  ral 

General /b)) subrogar al Gerente General en sue funciones a 

falta o ausencia del mismo y con todas seus atribuciones; 

Súper vigilar y velar por el buen desenvolvimiento de todas 

  

las actividades de la compañia; (d)] Firmar junto con el. 

Gerente General los certificados de aportación y con el 

Secretario de la. Junta las actas de sesión correspondientez. 

ARTICULO DECIMO OCTAVO. DEL GERENTE SENERAL: El Gerente 

General es la máxima autoridad de la compañia y tendrá la 

  

representación legal, judicial y extrajudicial_de la misma, 
  

  

correzpondiéndole las siguientes atribuciones:|a)/Convocar a 

rin ndo como las x2ezionez de. la Junta General  intery 

- 
Secretario de ¿ a 

correspondientes 

quien las dirija: 
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dictadas por los organismos de gobierno y administración 
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presentes estatutos y más disposiciones 

  
  

la compañia; lc)) Representar a la Compañia judicial 

judicialmente en todos los actos y Contratos 
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toz de la Empresa; A Nombrar, contratar y removar y 

Contratar por si o por medi 
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co Compañía al personal de obrer 

el libro de participaciones 
  

socios de la coman, asi como el libro de actas d 
  

  
Juntas Generales. (y) Cuidar de que se lleye la contabi 

de la compañia de acuerdo con las exigencias dei Códi 

Comercio y con sistemaz de general aceptación: h)) Pres! 

anualmente a la Junta General ordinaria de socioz 
Z 

memoria razonada sobre la situación de la compañia junta 

    

el balance anual y cuentas de pérdidas y gansacias cortkh: 

al treinta y uno de diciembre de cada año; Concurrir a 

las sesiones de Junta General con voz y voto en, <a30 de per 

socio y con voz únicamente en cazo de no serlo; 3) Elevar y 

er. a consideración de la Junta General los planes bh e Som 

acción, reglamentoz Y presupuestos de la compañia; 

  

Administrar los bienes y negocios de la compañia con 

sujeción a laz lineas de politica general que dictare la 

Junta General: 11) anferir los poderes especialez que    

    

estimare necesario: 111; a nombre de la compañia bajo 

la denominación de Cbligar a la compañia en 

operaciones normalez ro comercial, hasta por un 

monto de veinticinco mil dólarez. El Gerente General de la 
  

mm
 

r 

compañia gozará de todas laz atribuciones y esterá sujeto 

todos los deberes que para los Gerentes y administradores 

hasta cuando la Junta A)
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resuelva la ARTICULO Loz 
     

funcionarios los periodoz señalados en estos 

estatutoz, continuarán en el desempeño de su cargos hasta 

3er legalr eemplazadoz aun cuando haya vencido el plazo      

      

   

fueron elegidos, salvo en el caso de 

destitución en ue cesaren inmediatamente en seus funciones. 

ARTICULO VIGESIMO») La dunta General nombrará cada año un 

  

Comisario principal y un Comisario suplente laz cualez 

tendrán las atribuciones que la 

  

funcionarios COMA, fTiscalizadorez de la compañia, siendo 

obligatorio por te el cumplimiento de una 

ARTICULO WICGESIMO PRIMERO. Los 

Presentes estatutoz podrán reformarse en la Junta General de 

fiscalización anual. 

Socios; la reforma requerirá el voto conforme de los doz 

ercios del capital social en primera convocatoria. En 

segunda convocatoria, la reforma requerirá el voto conforme 

  

  

de los dos tercios del AS social concurrente, por lo 
  

menoz. ARTICULO VIGESIMO SE EGUNBO. La compañía se disolverá 

por las ciáusulaz establecidas en la Ley de Compañías o por 

acuerdo tomado en la Junta General de Socioz, con el voto 

conforme de los dos tercios por lo menos dei capital social 

en primera convocatoria. Én caso de 3er necezaria una 

  

  

segunda convocatoria, la disolución requerirá el voto 
  

conforme de los dos tercios del capital social concurrente, 

  

por lo menos Actuar á como Liquidador el Gerente General, 

zalvo que la Junta General con el mismo quórum anteriormente 

indicado, acordare designar un idador rincipal y Y 

suplente. ARTÍCULO VIGESIMO TERCERO. Li ompañia formara un 

ciento del 

capital social, para lo cuál se destinará « ilidadez 

liquidadas y realizadas de cada añ ciento de 
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aumento del capital social, los socios tendrán dere 

| preferente para suscribirlo en proporción a sus respecti 

É j participaciones. igual preferencia tendrán la adquisición ; 
xi) 

ta las ¡participaciones del socio Oo socios que dezÉ 

transferirlaz. El aumento del capital social podrá hace 

£L
 

rÚ
 acuerdo a lo dispuesto en el Articulo ciento cuarenta/      

   

     

  

a
 

ro Ley de Compañias. Lá Junta General de socios no ton 

resoluciones encaminadas reducir el capital social ei     

  

implicare la devolución «los socios de arte de| 

aportaciones hechas y pagadas) 
  

utilidades se repartirán entre los socioz en próporcijón a 

sus respectivas participaciones socialez pagadas. 

VIGESIMO SEZTO. Los socios limitan su responsabilidad 

al monto de sus aportaciones individuales. DISPOSICION 

TRANSITORIA. Por el presente contrato los sociós encarga 

  

facultan al señor Doctor Alberto Sánchez Herbozo paral que 

tramite la aprobación legal de la compañia hasta 

   

       

inscripción en el Registro Mertantil, debiendo convocar y 

presidir la primera Junta Genefral, para la elección de Los 

administradores de la sociedad.) Usted señor Notario agregará 

las demás cláusulas de estilg necesarias para la perfecta 

validez de esta clase de contratos y protocolizará el 

certificado bancario que se acompaña. HASTA AQUÍ LA MINUTA. 

La misma que 3e encuentra firmada por el Doctor Alberto 

Sánchez Herbozo, con inscripción profesional número mil 

doscientos cuarenta y cuatro del Colegio de Abogadoz de 

Pichincha, la misma que queda elevada a escritura publica 

con todo su valor legal. Los comparecientes gon portadores 

de us documentos de: identificación, los miemos que se 

encuentran vigentes y cuyos números se anotan al final de la 

presente escritura. Para el otorgamiento de la presente 
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5) + para constancia firman conmigo el Notario en unidad de 

acto de todo lo cual doy fe. 

  

SRA. GLADYS SANCHEZ HERBOZO 

c.c. ALOSCOAUES-4 

  

5H. HAMIRO BECALDE SANCHEZ 
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En mi calidad de Notario 16 del Contón Quito 

Provincia de Pichincha, Repeblica Les dota 
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Quito, Ul de agosto del 200    
compañía en formación la cual se denominar VIMPORTADORA HERBOZO € RECALDE CIA 

LTDA *” por un valor de MIL DOLARES DE LOS ESTADOS UNIDOS DE AMERICA E 
(1.000.00 USD) que han sido depositados a nombre de las personas que a continuación detallamos: i 

¿ CD : 
NOMBRE DEL soso CAPITADPAGADO 

Gladys Oli: USDA, A 800.00 DA i 
      
    

  

Recalde Sanchez Ram! U 100.00 4 

Recalde Sanchez Gerardo Amonio a USD 100.00 Y ¡ 

TOTALES USDX 1.000,00 

| 
! 

El valer correspondiente 4 qste certificado corá Duesic on cuenta ua disposición de los 
o. , . -- , . 2 o 

administradores de la nueva Compañía una vez que esta haya quedado debida y legalmente : 

constiluida luego de que se presentaren aj Banco los documentos debidamente inscritos: y 

comunicación o certificado dirigido y conferido por el Ministerio correspondiente. que acredita que 

. la compañía “HERBOZO RECALDE CIA LTDA ”, ha terminado su trámite de constitución y que 

puede retirar el dinero depositado en Cuenta de Integración de Capital. 

Si la referida Compañía no Hegarc a constituirse, el depósito efectuado en la cuenta especial de 

Integración de Capital. será reintegrado al (los) depositante (5), cn cuenta. previo a la devolución del 

original del certificado. 

e 

« 

Alentamente, 

77 To, , 

! ] , por — 

1 e ba 
pos —_ 

od o 

_ Z 0 ” - 

Letty Ordoñez M. 

: Jefe de Agencia . , 

Agencia América 
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REPUBLICA DEL ECUADOR 
SUPERINTENDENCIA DE COMPAÑIAS 
ABSOLUCION DE DENOMINACIONES 

OFICINA:QUITO 

NÚMERO DE TRÁMITE: 7200415 
TIPO DE TRÁMITE: CONSTITUCION 
SEÑOR: SANCHEZ HERBOZO GLADYS CECILIA 
FECHA DE RESERVACIÓN: 14/07/2008 4:18:53 PM 

PRESENTE: 

A FIN DE ATENDER SU PETICION PREVIA REVISION DE NUESTROS ARCHIVOS LE 
INFORMO QUE SU CONSULTA PARA RESERMA DE NOMBRE DE COMPANIA HA 
TENIDO EL SIGUIENTE RESULTADO: 

  

1.- IMPORTADORA HERBOZO € RECALDE CIA. LTDA 

APROBADO 

ESTA RESERYA DE DEMOMINACION SE ELIMINARA EL: 13/08/2008 

A PARTIR DEL 24/07/2006 DE ACUERDO A RESOLUCION JURIDICA NO. 06-Q-13-002 DE 
FECHA 24/07/2006 LA RESERVA DE DENOMINACION TENDRA UNA DURACION DE 30 
DIAS 

PARTICULAR QUE COMUÚNICO A USTED PARA LOS FINES CONSIGUIENTES. 

  

SRA. GLADYS TORRES ALMEIDA 
DELEGADA DEL SECRETARIO GENERAL 
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se otorgo ante mi y en fe de ello confiero esta 

TERCERA COPIA CERTIFICADA, firmada y sellada en Quito 

     

   

4 

a cuatro de Agozto del dos mil ocho. 

4, 

HERBOZO £ RECALDE COMPAÑÍA LIMITADA 

DOCTOR GONZALO ROMAN CHACON 

NOTARIO DECIMO SEXT 

 



NOTARIA DECIMO SEXTA'"*'!' 
Dr. GONZALO ROMAN CHACON 

QUITO - ECUADOR 
  

  
  

RAZON.- NOTARIA DÉCIMO SEXTA DEL CANTÓN QUITO.- Con esta fecha 

y al margen d2 la escritura de CONSTITUCION DE UNA SOCIEDAD DE 

RESPONSABILIDAD LIMITADA “IMPORTADORA HERBOZO S RECALDE 

COMPAÑIA LIMITADA.” Otorgado por GLADYS CECILIA SANCHEZ 

HERBOZO; RAMIRO SEBASTIAN RECALDE SANCHEZ; Y GERARDO ANTONIO 

RECALDE SANCHEZ. Celebrada ante mí, con fecha cuatro de agosto 

del año dos mil ocho., tomé nota de APROBAR LA CONSTITUCION DE 

LA COMPAÑÍA. Mediante resolución N”* 08. Q.IJ. 3882., emitido 

por el Dr. Eduardo Guzmán Rueda., Director Jurídico de 

Compañías de Quito., con fecha diez y ocho de septiembre del 

año dos mil ocho.- Quito a, veinte y dos de septiembre del año 

dos mil ocho. 
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DEL DISTRITO METROPQÉ! 

DOCTOR GONZALO ROMÁN CHACÓN 

NOTARIO DÉCIMO SEXTO DEL CANTÓN QUITO 
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REGISTRO MERCANTIL 
DEL CANTON QUITO 

  

A 

ZÓN: Con esta fecha queda inscrito el presente documento y la Resolución número 08.Q.IJ. 
CERO CERO TRES MIL OCHOCIENTOS OCHENTA Y DOS del SR. DIRECTOR 
JURÍDICO DE COMPAÑÍAS de 18 de septiembre del 2.008, bajo el número 3523 del 

Registro Mercantil, Tomo 139.- Queda archivada la SEGUNDA Copia Certificada de la 
Escritura Pública de CONSTITUCIÓN de la Compañía “ IMPORTADORA HERBOZO « 
RECALDE COMPAÑIA LIMITADA”, otorgada el 04 de agosto del 2.008, ante el Notario 

pi de Budo 
, blecida 
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Uduuude 
REPUBLICA DEL ECUADOR 

SUPERINTENDENCIA DE COMPANIAS 

  

OFICIO No. SC.1J.DJC.08. 02 6 32 6 

Quito, ( 8.0CT. 2008 

Señores 

BANCO DE GUAYAQUIL 

Ciudad 

De mi consideración: 

Cúmpleme comunicar a usted que la compañía IMPORTADORA HERBOZO 8: RECALDE 
COMPANIA LIMITADA, ha concluido los trámites legales previos a su funcionamiento. 

En tal virtud, puede el Banco de su gerencia, entregar los valores depositados en la “Cuenta de 
Integración de Capital” de esa compañía, a los administradores de la misma. 

Atentamente, 

a ( 7 

   
Dr. Víctor Ce 3$quez 
SECRETARIO GENERAL 

 


